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El Real Decreto 416/2026, de 27 de mayo, regula el régimen jurídico de la jubilación flexible y otros aspectos 

comunes a las modalidades de compatibilidad de la pensión contributiva de jubilación con el trabajo, y 

modifica el régimen de la jubilación demorada. Resumimos lo más destacado; 

 

OBJETO 

 

Regular el régimen jurídico de la jubilación flexible para posibilitar que el disfrute de la pensión de jubilación 

sea compatible con el trabajo de la persona pensionista. 

 

CONCEPTO 

 

Se considera jubilación flexible la situación en la que se puede compatibilizar la pensión de jubilación, una vez 

causada, con un trabajo a tiempo parcial en los términos que determina este real decreto.  

La jornada de trabajo realizada por la persona pensionista deberá estar comprendida entre un 33 y un 80 por 

ciento, en relación con la de una persona trabajadora a tiempo completo comparable, en los términos 

señalados en artículo 12.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Tiene la consideración de jubilación flexible la situación en la que se puede compatibilizar la pensión de 

jubilación, una vez causada, con la realización de una actividad por cuenta propia, siempre que, en los tres 

años inmediatamente anteriores a la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, la persona 

pensionista no hubiera estado en alta en un régimen de la Seguridad Social como persona trabajadora por 

cuenta propia.  

Fuera de los supuestos señalados, y salvo que resulten de aplicación otras normas de compatibilidad 

establecidas legal o reglamentariamente, la percepción de la pensión de jubilación es incompatible con la 

realización de actividades, lucrativas o no, que den lugar a la inclusión en cualquiera de los regímenes de la 

Seguridad Social, así como en los supuestos previstos en el artículo 213.2 y 3 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. 

 

IMPORTE Y EFECTOS DE LA PENSION COMPATIBLE 

 

El importe de la pensión a percibir se reducirá en proporción inversa a la reducción de la jornada de trabajo 

por la persona pensionista, en relación con la de una persona trabajadora a tiempo completo comparable, en 

los términos señalados en el artículo 12.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

En aquellos casos en que la actividad por cuenta ajena a tiempo parcial compatible se inicie, por primera vez, 

transcurridos al menos seis meses desde la fecha en que se hubiera causado la pensión de jubilación, el 

importe de la pensión que le correspondería percibir, de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, 

durante la jubilación flexible se incrementará según la siguiente escala:  
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a) Cuando la jornada de trabajo a tiempo parcial sea igual o superior al 55 por ciento e igual o inferior al 80 

por ciento, el importe de la pensión compatible con el trabajo se incrementará en un 25 por ciento adicional, 

calculado sobre el importe de la pensión que se viniera percibiendo antes de acceder a la jubilación flexible.  

b)  Cuando la jornada de trabajo a tiempo parcial sea igual o superior al 33 por ciento e inferior al 55 por 

ciento, el importe de la pensión compatible con el trabajo se incrementará en un 15 por ciento adicional, 

calculado sobre el importe de la pensión que se viniera percibiendo antes de acceder a la jubilación flexible. 

En aquellos supuestos en que se compatibilice la pensión de jubilación con una actividad por cuenta propia, el 

importe de la pensión a percibir se corresponderá con un porcentaje del 25 por ciento.  

 

COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD 

Será incompatible con la pensión de incapacidad permanente que pudiera corresponder por la actividad 

desarrollada con posterioridad al reconocimiento de la pensión de jubilación, cualquiera que sea el régimen 

en que se cause aquella. 

Igualmente, será incompatible con el percibo del complemento económico regulado en el artículo 210.2 del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. A efectos de aplicar la incompatibilidad entre la 

percepción del citado complemento económico y el acceso al régimen de jubilación flexible, se tendrán en 

cuenta las siguientes reglas: 

 a)  Cuando se hubiese optado por percibir el complemento bajo la modalidad de porcentaje adicional a 

que se refiere el artículo 210.2.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, su percibo 

quedará suspendido durante el tiempo en que se aplique el régimen de compatibilidad del trabajo con la 

pensión de jubilación flexible, desde el día primero del mes siguiente al del inicio de la actividad compatible. 

 b) Cuando se hubiese optado por percibir el complemento bajo la modalidad de cantidad a tanto alzado, o 

bajo la opción mixta, a que se refiere el artículo 210.2.b) y  

c), respectivamente, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, no será posible aplicar el 

régimen de compatibilidad del trabajo con la pensión de jubilación flexible.  

 El percibo de la pensión de jubilación flexible será compatible con las prestaciones de incapacidad temporal 

o por nacimiento y cuidado de menor derivadas de la actividad compatible.   

La persona pensionista no tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la mínima 

durante el tiempo en el que compatibilice la pensión con el trabajo. 

 

ENTRADA EN VIGOR  

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Para más información:  Disposición 11474 del BOE núm. 130 de 2026 

https://www.boe.es/boe/dias/2026/05/28/pdfs/BOE-A-2026-11474.pdf

